
Constancia Secretarial: El 19 de julio de 2022, ingresan las diligencias 
para continuar con el tramite pertinente.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., ocho de septiembre de dos mil veintidós  

Radicación 2021-01310 
 

Ante lo pretendido por el extremo actor, por ser procedente, por Secretaria 

ofíciese a las entidades bancarias a las que se comunicó la medida cautelar 

Decretada en auto que antecede para que, informen el tramite dado al oficio 

No.00849-22 del pasado 10 de marzo de 2022 o en su defecto rindan el 

informe respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _048_ del _9  DE 

SEPTIEMBRE DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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